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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADíJID 

r E r V O l A . O F I C I A L 

ÍA9 leves, órdonas y anuncios quo hayan de inaortar-
M en lo» BOLÍTIWSS OFICIALES se han do mandar al Jefo 
político respectivo, por cuyo oonduoto se pasarán 4 los 
Editores de los moncionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publ ica todos los mas, excepto tos domingos 

£ PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do olla, 8*50 al raes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

So admiten suscripciones an Madrid, on la Administración del BoLrrtif, 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuora de esta capital, dirootamente por medio 
de carta a la Administración, con inclusión del importe dol tiempo de abono 
en timbres móviles. 

i-i 

ADVBRTBIVOIA B D I T O i H A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa que 
sean á instancia de parte no pobro, so insortarán oficial-
monto: asimismo cualquier anunoio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de laa mismas; poro las de 
interóa particular pagarán 50 oóntimos do posota por 
cada linea de inserción. 

Ndmere suelto: 50 oéntlmos ds eseta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M . el REY ( Q . D . G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Qobierao Cnil 
Negociado 7.°— Sanidad 

CIRCULAS 

Publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 1 9 
d e Enero último el Real decreto pa ra la 
vaounación y revaounaoión obligatoria y 
en el de 2 1 del mismo mes la circular de 
la Dirección general de Sanidad diotan
do reglas sobre este servicio, son mny 
contados 106 Ayuntamientos y Subdele
gados de Medicina de esta provinoia y 
oapital que hayan dado cumplimiento á 
las obligaciones que á cada uno se le se
ñalan, y muy part icularmente las que in
dican los artículos 1 . ° , 8 - ° , 4 . ° , 5 . ° , 8 . ° , 
9.°, 1 0 , 1 2 , 1 3 , 1 5 , 1 6 , 17 , 2 0 , 2 2 , 2 3 , 2 6 , 
2fl y 30 del Real deoreto antes oitado. 

Como semejante abandono consti tuye 
fco caso de desobediencia ag ravada por 
lo» perjuicios que á la salud publica pue
de ocasionar y por otra parte es preen-
sumióle que por error ú omisión han In
currido en responsabilidad la mayoría de 
los Ayuntamientos, Médicos t i tulares y 
particulares, como asimismo los Subdele
gados de Medicina, tanto de la capital 
oomo de los partidos judiciales, respon 
labilidad que expresan los artículos 1 .° 
7 2 . ° del susodioho Real deoreto y que 
desde luego me hallo dispuesto á exigir , 
he acordado publicar la presente oircu
lar para que todos y oado uno de los d e -
Pendientes de mi Autoridad oumplan sin 
sxousa ni pretexto alguno los preoeptos 
de aquella disposición oficial, recomen
dación que ee hace á este Gobierno muy 
eficazmente por Real orden de 2 3 de F e 
brero próximo pasado. 

No abandonando ninguna de las Auto* 
edades locales, Médicos titulares y pa r 
ticulares y Subdelegados de Medloina 
•aa funoiones y atribuciones que se les 
encomiendan en el Real deoreto y a o u . 

endo c o n 1» mayor prontitud a los fo-
0 0 8 d e Infección variolosa, podría lograr-
* e la reduooión y aislamiento del mal, 

empleando con urgenoia los medios de 
desinfección que la Direooión de Sanidad 
aconseja en la oircular de 2 0 de Enero, á 
cuyo efecto los Ayuntamientos facilitarán 
á los Médicos cuanto éstos consideren in-
dispensablejpara las desinfecciones, tanto 
en domicilios particulares como Esouelaa 
y Establecimientos benéficos que puedan 
necesitarlo. 

Los Sres. Aloaldes de esta provinoia, 
Médicos titulares y Subdelegados de^Me-
dioina, darán cuenta á este Gobierno res-
peot ivamente del exaoto cumplimiento 
de las disposiciones que á oada uno se le 

maroan en el Real deoreto de referencia, 
sin perjuicio de acusar recibo á vuel ta 
de correo de la presente circular, en la 
firme inteligencia de que exigiré con todo 
rigor la responsabilidad a los que por 
cualquier concepto infringan lo ordenaao 
en este servicio que tanta t ranscendencia 
reviste p a r a la salud pública. 

Madrid 1 2 de Marzo de 1 9 0 3 . = E l Go
bernador , José Sánohez Guerra . 

1 1 3 . - 8 6 . 

Secretaría. —Negociado 7 . 0 

CIHCÜLAE 

La J u n t a de Damas de Honor y Méri
to ha dirigido una oircular á los señores 
Aloaldes de los pueblo? de esta provin
oia que á continuación so expresan in
vitándoles á q u e durante la Semana San
ta hagan una cuestación en beneficio de 
la Inclusa y Colegio de la Paz de esta 
oorte . 

Con el fin de aumentar lor recursos 
extraordinarios con que la referida J u n 
ta at iende á las necesidades de los cita
dos Asilos, espero de los Sres . Aloaldes 
á quienes se ha dirigido la expresada 
J u n t a que por ouantos medios sean fac
tibles oontribuyan á que las cuestacio
nes alo meen las mayores sumas posibles 
en bien de los desgraciados que en aque
llos se albergan, inuioándoles la conve
niencia de que remitan á la brevedad 
posible á la mencionada J u n t a el pro
ducto de le recaudado y la lista de las 
señoras que h a y a n contribuido á la r e a 
lización de esta obra piadosa, paru su 
publioaoión en el BOIBTIÍÍ ex t raord ina 
rio de costumbre. 

Madrid 1 2 de Marzo de 1 9 0 3 . — E l Go
bernador, José Sánohez Guerra . 

Pueblo» que comprende ta circular 
Alcalá de Henares . 
Aranjuez. 

Arganda . 
Carabanohel Alto. 
Carabanohel Bajo. 
Chinohón. 
Cierapozuelos. 
Colmenar Viejo. 
El Molar. 
El P a r d o . 
Fuenoar ra l . 
Getafe. 
Leganés . 
Loeohes. 
Morata. 
Navaloarnero . 
Pinto . 
Pozuelo de Alarcón. 
San Lorenzo (Real Sitio de). 
San Martín de Valdeiglesias. 
Torrejón de Ardoz. 
Valdemoro. 
Vallecas. 
Vicálvaro. 
Villarejo de Sa lvanés . 
Villaviciosa de Odón. 

1 1 8 . — 8 7 . 

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 1 1 8 de la ley de 1 1 de Jul io de 
1 8 8 5 , reformada por la de 2 1 de Agosto de 
1 8 9 6 y de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión mixta de Reclutamiento» 
he acordado que el juioio de exenciones 
ante la misma y|oiasifioaoión de soldados 
del reemplazo aotual , así como la r e v i 
sión de las exoepciones otorgadas en los 
dos anteriores, so verifiquen en los días 
y por el orden que á continuación se e x 
presan: 

Juicio de exenciones y clasificación de 
los moros sorteados en el reemplazo 
actual. 

D i a 1.° de Abri l 
Ajalvir. 
Alcalá de Henares . 
Algete. 
Ambite . 
Anchóelo. 
Barajas. 
Camarma de Esteruelas. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canillejae 
Cobefia. 
Corpa. 
Coslada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote . 
Fuen te el Saz. 
Loeohes. 

Meco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Baz tán . 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusoo. 
Pozuelo del Rey. 
Pezuela de las Torres . 
Paraouellos de Jara tna , 
Ribas. 
Ribatejada. 
Santos de la Humosa. 
San F e r n a n d o . 
Torrejón de Ardoz. 
Tor res . 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdileoha. 
Va lve rde . 
Valleoas. 
Velilla de San Antonio. 
Vioáloaro. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 

D í a 3 
Aloobendas. 
Becerri l . 
Boalo (El). 
Colmenar Viejo. 
Chamart in . 
Chozas de la Sierra. 
Fuenoar ra l . 
Guadalix. 
Horta leza. 
Hoyo de Manzanares . 
Manzanares el Real . 
Miradores. 
Molar (El ) 
Moralzarzal. 
Navacerrada . 
Pedrezuela . 
San Agustín. 
San Sebastián de loa Reyes. 
Ta lamanca . 
Valdepiélagos. 

D í a 4 
Aranjues. 
Arganda . 
Belmonte de Tajo. 
Brea. 
Carabafia. 
Colmenar de Oreja. 

Día 6 
Chinohón. 
Es t remerà . 
Fuentiduefia de Tajo. 
Morata. 
Perales de Tajuña . 
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Tielmes. 
Valdaraoete . 
Valdelaguna . 
Villaooncjos. 
Vi l lamanr ique de Tajo. 
Villarejo de Salvanéa. 

D í a 7 
Aldea del Fresno. 
Álamo (El ) . 
Arroyóme l inos . 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Chapinería. 
Navalcarnero. 
Pozuelo de Alaroón. 
Qnljorna. 
Sevilla la Nneva. 
Viilamanta. 
Vil lamantüla. 
Vil lanueva de la Cañada . 
Vilanueva de Perales. 
Villavioiosa de Odón. 

Día 8 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Navas del Rey. 
Pelayos. 
Roras de PneTto Real . 
San Martín de Valdeiglesias, 
Viila del Prado. 

D í a 1 1 
Alooroón. • 
Baures. 
Carabanohel Alto. 
Carabanohel Bajo. 
CrtsarrnbnelOB. 
Ciempoznelos. 
Cubas. 
Fnen l ab rada . 
Oetafe. 
Griñón. 

D í a 1 3 
Leganés. 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Par la . 
Pinto. 
San Martín de la Vega . 
Serranillos. 
Ti tn lc ia . 
Torrejón de la Ca lzada . 
Torrejón de Velasco. 
Vatderaoro. 
Vi l laverde. 

D i a 1 4 
Alpedrete. 
Aravaoa . 
Ceroedilla. 
Colroenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
El Escorial. 
Fresnedi l las . 
Ga lapagar . 
G u a d a r r a m a . 
Los Molinos. 
Majadahonda. 

Día 1 5 
Las Rozas. 
Navalagamel la . 
P a r d o (El). 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodones. 
Valdemaqoeda . 
Valdemorillo. 
V i l l a n u e v a del Pardi l lo . 
Zarzalejo. 

D í a 1 6 
Aoebeda (La) 
Alameda del Val le . 
Barrueco (El) 

Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bnstarviejo. 
Cabanillas de la S ier ra . 
Cabrera (La) 
Canenoia. 
Cervera de Buitrago. 
Gargan ta . 
Garganti l la . 
Gasoones. 
Hiruola (La) 
Horcajo. 
Horoajuelo. 
Lozoya. 
Lozoynela. 
Madaroos. 
Montejo de la Sierra. 
Manjirón. 

D í a 1 7 
Navalafaente. 
Navar redonda . 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones . 
Piniüa del Valle. 
P iñuéoar . 
P radeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rasoafría. 
Reduefia. 
Robledillo de la J a r a . 
Robregordo. 
Serna (La) 
Serrada . 
Sieteigiesias. 
Somosierra. 
Torre laguna . \ 
Torremooha. 
Valdemanco. 
Vellón (El) 
Venturada . 
Víllavieja. 

D í a 1 8 
Distrito de Buenavista, del núm. 1 al 

138. 
D í a 2 0 

Distrito de Buenavista, del n ú m . 139 
al final. 

D í a 2 2 

Distrito del Centro, del núui. 1 al 165. 

D í a 2 3 

Distrito del Centro, del núm. 166 al 
final. 

D í a 2 4 
Distrito del Congreso, del núm. 1 al 

165. 
D í a 2 5 

Distrito del Congreso, del núm. 156 al 
final. 

D í a 2 7 
Distrito de Chamberí , del núm. 1 al 

186. 
D í a 2 8 

Distrito de Chamberí , del núm. 187 al 
final. 

D í a 2 9 

Distrito del Hospicio, del núm. 1 al 
145. 

D í a 3 0 
Distrito del Hospicio, del núm. 146 al 

final. 
D í a 4 de M a y o 

Distrito del Hospital, del n ú m . 1 al 
178. 

D í a 5 

Distrito del Hospital, del núm. 179 al 
final. 

D í a 6 
Distrito de la Inclusa, del n ú m . 1 al 

157. 
D í a 7 

Distrito de la Inclusa, del n ú m . 158 
al fina). 

D í a 8 
Distrito de la Lat ina , del núm. 1 al 

176. 
D í a e 

Distrito de la Latina, del núm. 177 al 
final. 

D i a 1 1 
DiBtrito de Palaoio, del núm. 1 al 

146. 
D í a 1 2 

Distrito de Palaoio, del núm. 147 al 
final. 

Dia 1 3 

Distrito de la Universidad, del nú 
mero 1 al 173. 

D í a 1 4 

Distrito de la Universidad, del núme
ro 174 al final. 

Revistan de las excepciones otorgadas 
en loi dos reemplazos anteriores. 

D í a 16 de M a y o 

Ajalvir. 
Alcalá de Henares . 
Algete. 
Ambite . 
Anchóelo. 
Barajas. 
Camarma de Esteruelas . 
Campo Real. 
Canil las. 
Canillejas, 
Cobefia. 
Corpa. 
Costada. 
Daganzo. 
Fresno de Toro te . 
Fuente el Saz. 
Loeches. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztán. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 

D í a 1 8 
Pozuelo del R e y . 
Peznela de las Tor res . 
Paraouellos de J a r a m a . 
Ribas. 
Ribatejada. 
Santoroaz. 
Santos de la Humosa. 
San Fernando. 
Torrejón de Ardoz. 
Tor res . 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdileoha. 
Valverde. 
Valleoas. 
Veiila de San Antonio. 
Vioálvaro. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 

D i a 1 9 
Alcobendas. 
Becerri l . 
Boalo (El). 
Chamart in. 
Chozas de la S ie r ra . 
Fuenoar ra l . 
Guadal ix . 
Horta leza . 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miraflores de la S ie r ra . 
Molar (El) 
Moralzar ta l . 
Navaoe r rada . 
Pedrezuela . 
San Agustín. 
San Sebastián de los Reyes . 
Ta lamanoa . 
Valdepiclagos. 

D í a 2 0 
Aranjuez. 
Arganda. 
Bel monte de Tajo. 
Brea. 
Carabafia. 
Colmenar de Oreja. 

D í a 2 2 
Chinchón. 
Est remerà . 
Fuentiduefia de Tajo. 
Morata. 
Perales de Tajufia, 
Tielmes. 
Valdaraoete. 
Valdelaguna. 
Villaooncjos. 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Sálvanos. 

D í a 2 3 
Alooroón. 
Batres. 
Carabanohel Alto. 
Carabanohel Bajo. 
Casarrubuelo8. 
Ciempoznelos. 
Cubas. 
Fnenlabrada . 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes . 

D í a 2 5 
Leganés . 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Par la . 
Pinto. 
San Martín de la Vega. 
Serranillos. 
Titnlcia. 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velasco. 
Valdemoro. 
Vil laverde. 

D í a 2 6 
Aldea del Fresno. 
Álamo (El). 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Chapinería. 
Nava lcarnero . 
Pozuelo do Alarcón. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Viilamanta. 
Villamantilla. 
Villanueva de Perales. 
Villanueva de la Canada-
Villavioiosa de Odón. 

D í a 2 7 
Alpedrete 
Aravaoa. 
Ceroedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba 
El Escorial. 
Fresnedil las. 
Galapagar . 
Guadar rama . 
Los Molinos. 
Majadahonda. 
Navalagamella . 
Pardo (El) 

Día 2 8 

Las Rozas. 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
Santa Maria de la Alameda. 
Torralodones. 
Valdemaqueda. 
Valdemorlllo. 
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yülantieva del Pardil lo. 
Zaraalejo. 

D í a 2 9 
Cadalso. 
Cenicientos, 
flavas del Rey. 
pelayos. 
Rozas de Puerto Real . 
San Martín de Valdelgleaiai . 
Villa del Prado. 

D í a 3 0 
Acebeda (La) 
Alameda del Val le . 
Berrueco (El) 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Buatarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cabrera (La) 
Canenoia. 
Cervera de Buitrago. 
Garganta . 
Gargantilla. 
Gascones. 
Hiruela (La) 

D í a 1.° de J u n i o 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madaroos. 
Montejo de la Sier ra . 
Manjirón, 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle . 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pinil la del Valle. 
Pifiuéoar. 
P radeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 

D í a 2 
Rasoafría. 
Reduefla. 
Robledillo de la J a r a . 
Robregordo. 
Berna (La). 
Borrada. 
8ieteiglesias. 
Somoslerra. 
Tor re laguna . 
Torremooha de Uceda. 
Valdemanco. 
Vellón (El). ^ 
Venturada. 
Villavieja. 

D í a 3 
Distrito de la Audiencia. 

D í a 4 
Detrito del Centro. 

D í a 5 
Distrito del Congreso. 

D i a 6 
Distrito de Buenavista.—Revisión del 

reemplazo de 1902. 
D i a 8 

Distrito de Buenavis ta .—ídem del i d . 
1901. 

D í a 9 
Distrito del Hospicio.—ídem del i d . 
1902. 

D í a 1 0 
Distrito del Hospicio.—ídem del i d . 

* • 1901. 
D i a 1 3 

DiBtrito del Dospi ta l .—ídem del Id . 
1902. 

Día 1 3 
Distrito del Hospital .—ídem del id . 

4 * 1901. 

D í a 1 5 
Distrito de la Inclusa.—ídem del Id. 

de 1902. 
D i a 1 6 

Distrito de la Inclusa.—ídem del id . 
de 1901. 

D i a 1 7 
Distrito de la Lat ina .—ídem del Id. 

de 1902. 
D i a 1 8 

Distrito de la Lat ina .—ídem del id . 
de 1901. 

D i a 1 9 
Distrito de Palacio.—ídem del id . 

de 1902. 
D í a 2 0 

Distrito de Pa lac io .—idem del Id. 
de 1902. 

D i a 2 2 
Distrito de la Univers idad.—ídem de* 

idem de 1902. 
D i a 2 3 

Distrito de la Universidad.—ídem del 
ídem de 1901. 

Para la traslación de los mozos a esta 
capi ta l pa ra el juicio de exenciones ante 
la Comisión mixta de Reclutamiento ob
se rvarán los Ayuntamientos cuanto sobre 
el par t icular dispone el oapitulo 12 de la 
L e y . 

Los expedientes de excepoión del a r 
ticulo 87 de la ley de Reclutamiento y los 
documentos que preceptúa el a r t . 122 de 
la misma deberán presentarse en la ofi
cina de esta Comisión seis días antes del 
señalado al pueblo respeotivo en la dis
t r ibución anterior pa ra que con tiempo 
puedan examinarse debidamente y efec
tuarse Jas operaciones previas al juioio. 

Se ordena á los ayuntamientos que al 
Comisionado que designen para acompa
ña r á los mozos que han de compareoer 
an te esta Comisión mixta se le provea 
del correspondiente oficio de nombra
miento, que deberá presentar en la ofloi-
na de esta Corjoración, advirtiéndose 
que dicho Comisionado sea competente 
p a r a contestar á cuantas preguntas se le 
hioieren concernientes á su misión y para 
tomar nota exacta de los acuerdos que se 
adopten, toda vez que , según lo estable
cido en el párrafo 3.° del ar t . 124 de la 
Ley, á él BÓlo incumbe eomunioar las re
soluciones de aquélla á los Aloaldes res
pectivos y no á la Comisión mixta, oomo 
lo venia haciendo por medio de oficios 
por dudar de la idoneidad de algunos Co
misionados para cumplir este servicio de 
Índole tan delicada. 

Los Sres. Alcaldes cuidarán de remitir 
á esta Comisión el correspondiente cer
tificado de notiflerción de fallos que p r e 
viene el oltado párrafo teroero del artlou-
lo 124 de la Ley. 

Por el no oumplimiemo exaoto de lo 
que en esta Ciroular se dispone y de las 
deficiencias y errores que se oometieran, 
serán los Ayuntamientos y Aloaldes co
rregidos según prooeda. 

Las operaciones darán principio á las 
nueve en punto de la mañana . 

Madrid 9 de Marzo de 1903.=E1 Go
bernador, José Sánchez Guerra. 

Ministerio ds Gracia y Justicia 
Dirección general de Prisiones 

Autorizada esta Dirección general pa
ra cont ra tar en públioa subasta por tiem
po de cuatro años el suministro de vive-
res para los corrigendos en la Prisión de 
San teña y su enfermería, se anuncia al 
público que la licitación tendrá lugar si
multáneamente en este Centro directivo 

y en el local que designe el Sr. J u e z de 
instrucoión, Presidente de la Junta local 
de Prisiones de Santofia, el dia 16 de 
Abril próximo, á la9 tres de la tarde , con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
publica en la Oafta de Madrid. 

P a r a conocimiento de los lioitadores se 
hace saber que la citada Prisión tiene 497 
plazas, debiendo dar prinoipio el sumi
nistro dentro de los quinoe días s iguien. 
tes al de haberse notificado al contratista 
la adjudicación definitiva del servicio. 

Madrid 11 de Marzo de 1903 = E 1 Di 
reotor general , R. Andrade . 

114.—109. 

Autorizada esta Dirección general 
para contra tar en pública subasta por 

tiempo de ouatro años el suministro de 
víveres para los corrigendos en la Prisión 
de Granada y su enfermería, se anuncia 
al público que la lioitaoión tendrá lugar 
simultáneamente en este Centro directivo 
y en el local que designe el Uustrisimo 
Sr. Presidente de la Audienoia terr i torial 
de Granada el día 16 de Abril próximo, 
á las cuatro de la tarde, oon arreglo &\ 
pliego de condiciones que se publioa en 
la Gaceta de Madrid. 

Para conocimiento de los lioitadores se 
hace saber que la ci tada Prisión t iene 
877 placas, debiendo dar principio el su
ministro el día 9 de Mayo del año aotual . 

Madrid 28 de Febrero de 1903. = E 1 Di
rector genera l , R. Andrade . 

114.—108. 

Ü ? X T 1 T T Ü 1 £ I Z ! 1 T T 0 S 
M A D R I D 

Secretaria —Ensanche 

A ñ o de 1 9 0 3 . — M e s de Marzo 

P R E S U P U E S T O I > E G A. & '1? O •** 
O b l i g a t o r i o s de pasro i n e x c u s a b l e 

Distribución de fondos aprobada p o r el E x c m o . A y u n t a m i e n t o en 27 de Feb í e ró 
do 1903 p a r a a t e n d e r á los gas tos del E n s a n o h e en el e x p r e s a d o mes. 

f apílalos 
1.» ZONA 

Pesetas 

2.* ZONA 

Pesetas 

8 » Z O N A 

Pesetas 

TOTA ti 

Pesetas 

1.° 
2 .° 

Gastos de AyuDts»vi. n o . . . . 
Policía de Seguridad 

» » » » 

3.° Polioía urbana y ru M| 6.356 66 8.511 91 * 
4.063 35 

» 
18931 92 4 0 Obras públicas 

6.356 66 8.511 91 * 
4.063 35 

» 
18931 92 

5.° 28.228 85 28.328 68 10.510 56 67 068 09 6 . ° Imprevisto^ 
28.228 85 28.328 68 10.510 56 67 068 09 

> » 

1 34.585 51 36.840 59 14 573 91 86000 01 1 
34.585 51 36.840 59 14 573 91 86000 01 

Madrid 3 de Marzo de 1903.=Rl Seoretario, F . Ruano. 
110.—38. 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial 

de lo Contencioso administrativo 

MADRID 
Ante e9te Tr ibunal y por D. Manuel 

Cobo Ortiz, veoino de esta corte, se ha 
interpuesto recurso conteqcioso-adminis-
trat tvo contra el acuerdo ííel Gobierno 
oivil de esta provincia, feoh 13 de Octu
bre último, que, conflrni.ndo otro del 
Ayuntamiento , deniega A dicho Sr. Cobo 
la renovaoión de licencia solicitada para 
explotar la vaquer ía esu»bl»cida en la 
calle de Campoamor, núm. 5 , de e B t a 
misma capi ta l . 

Lo que se hace saber por medio de 
este anunoio pa ra conocimiento de los 
que puedan tener interés en el asunto y 
quieran coadyuvar á la Administración. 

Madrid 5 de Marzo de 1903. = E l Rela
tor Seoretario, Lioenoiado César San-
otitis. 

114—110. 

Habiendo formulado el Exorno. Ayun
tamiento de Madrid recurso contenoioso-
administrativo contra la res 'loción del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de esta 
provlnoia de 27 de Noviembre del año 
último sobre pago de derechos de ins-
peooíón y reconocimiento de los bultos 
de pescado que se toman a ouento por 
cajas ó barri les, este Tr ibunal ha a c o r 
dado por providencia de hoy que en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar

tículo 36 de la ley de lo oontenoioso-ad-
ministrativo se publique el presente 
anunoio en el B O I E U N OPIOIAL de la p ro 
vincia, haoiendo saber la interposición 
del recurso A I09 que tuvieren interés d i -
reoto en el negooio y quisieran coadyu
var en él á la Administración. 

Lo que en cumplimiento de lo acorda
do se hace público A los indicador efeo-
tos. 

Madrid 9 de Marzo de 1903.=E1 Secre-
I tario de Sala, Licenciado Ramón A. Val

úes. 
118.—98. 

Tribunal Contencioso provincial 
de Madrid 

Habiéndose interpuesto ante este T r i 
bunal recurso contenoioso-administrati-
vo por el Procurador D. Franoisco Mota* 
les & nombre del Ayuntamiento de Ma
drid contra el acuerdo del Sr. Goberin.-
dor oivil de esta provinoia de 3 de Di
ciembre de 1902, revocando el de 24 de 
Mayo dictado por la Alcaldía presiden
cial de dloho Ayuntamiento en el e x p e 
diente entablado por D. Carlos García 
Real sobre pago de 3 343 pe»etas 43 oéu-
tlmos, importe de maderas entregadas en 
el Almacén de la Villa, he acordado pu-
blioar el presente anuncio para que lle
gue A conocimiento de los que tengan in
terés en el negocio y quieran coadyu
var en él A la Administración. 

Madrid 9 de Marzo de 1903. = V.° B . ° = 
JOBO C iudad .=EI Relator Secretarlo, LÍ« 
oenoiado Joaquín Garr igues . 

113.—97. 



4 Lunes 16 de Marzo de 1903 

Juzgadas de primera instancia 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejón, J u e z 

de primera instancia é instrucción} del 
distrito del Hospioio de esta corto. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Faustino Recio Fernández, na tura l de 
Puerto Prínoipe, hijo de Manuel y de Be
ni ta , de treinta y cinoo años de edad , sol • 
tero, cesante, que vivió ea la oalle del 
Mediodía Grande, núm. 12, y á Teófilo 
Pérez Gil, natural de Osorno. provinoia 
de Palenoia, de veintioinco anos de edad , 
soltero, cesante, y que vivió en el "mismo 
domicilio que el anterior , y cuyos actuales 
paraderos se ignoran, para que en el tér 
mino de diez *dfas, contados desde el si
g u i e n t e al en que esta requisitoria se in
ser te en la Gaceta de Madrid¡ comparez . 
can en mi Sala audiencia, sita en el Palacio 
délos Juzgados,oalle del General Castaños, 
oon el objeto de pract icar una di l igencia 
en causa seguida oontra dichos sujetos 
por falsedad y estafa; apercibidos que, 
de no verificarlo, serán deolarados rebel
des y les pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
luga r . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autori ladea y ordeno á los a g e n 
tes de la policía judioial procedan á la 
busca de los expresados procesados, 
ouyas señas personales son: las del p r i 
mero, es ta tura al ta, pelooastaño, ojos azu
les , nar iz larga , color del rostro sano y 
viste modestamente, y las del segundo, 
e s t . n u r a regular , pelo oastaño, ojos al 
pelo, nariz larga, color del rostro sano y 
viste decentemente, y en el caso de ser 
habidos le? pongan á mi disposición en 
la Prisión Celular de esta corte. 

Madrid 11 de Marzo de 1903 .=José 
María de Ortega Morejón.=EI Esoribano, 
J . M. de Antonio. 

112.—80. 

HOSPITAL 
En vir tud de providenoia del Sr. Juez 

de pr imera instanoiaó instrucción del dis
trito del Hospital de esta corte, diotada 
en el día de hoy en el sumario que se ins • 
t r u y e por lesiones de Telesforo García y 
otro, se oita á Alfonso Sánchez García , 
de t re inta y dos años, soltero, natural de 
Madrid, que vivió en la calle de Méndez 
Alvaro, núm. 14, segundo, y á Telesforo 
García Rodrígaez, de veintiséis años , sol
tero, natural de Valladolid, y que dijo 
vivir en la oalle del Mediodía Grande 
número 13, bajo, pa ra que comparezoan 
en su Sala audienoia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados , oalle del General Cas
taños, dentro del término de cinco días 
contados-desde el s iguiente al en que es 
te edioto fuere inserto en los periódioos 
oficiales, con objeto de avecuar las dili
gencias que prooedan con arreglo á de-
reoho en la menoionada causa; bajo aper
cibimiento de ser declarados incarsos en 
la multa de 25 pesetas oon que se lea oon-
minan , sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarles á 
efeotuar dicha comparecencia. 

Madrid 9 de Marzo de 1903. = V . ° B . ° = 
Mol lna=El Escribano, Federico González 
del Rlvero. 

111.—63. 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de pri
mera instanoia del distrito de la La t ina 
de esta oorte. 

Por el presente edicto se anunoia la 
muer t e sin testar de D. Joaquín Cobelo 
Díaz , na tura l y veolno de esta corte , hijo 
d e D Joaquín y doña Potra, soltero, del ] 
oomeroio, de cuaren ta y cinco años de j 

edad, ocurrida en el día quince de Enero 
del oorriente año, y por tal c i rcunstan
cia se llama á los que se orean oon igual 
ó mejor dereoho á la herencia que su 
hermana doña Pe t ra Cobelo Díaz, única 
que lo ha solicitado, para que comparez
oan en este J u z g a d o á reclamarlo den
tro de treinta días siguientes al en que 
este edioto aparezca inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provinoia y Diario 
Oficial de Aviso» de esta capi tal . 

Dado en Madrid á diez de Marzo de 
mil novecientos t r e s . = L U I 8 Rubio . =»El 
Actuario, por habilitación del Sr. Cobo, 
Alberto de Meroado. 

T con el fin de que sea inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provínola, exp i 
do la presente copia, v isada por el señor 
Juez, que firmo en Madrid á diez de 
Marzo de mil noveoientos t res .=V.° B . ° = 
Rubio = El Actuarlo por habilitación del 
Sr. Cobo, Alberto de Mercado. 

42 .—P. 

En vir tud de auto diotado con fecha 4 
del actual por el Sr. Juez de pr imera 
instancia del distrito de la Lat ina de es
ta corte á solicitud de D. Antonio Uro-
sas y Delgado, comerciante, con estable
cimiento de sast rer ía en la calle Imperia l , 
núm. 5, de esta oorte, se anunoia por me
dio del presente la declaración en estado 
legal de qu iebra del mencionado Urosas, 
haciéndose saber á la vez la prohibición 
de que nadie haga pagos al repetido que
brado, sino al Depositario de dioho ju i 
cio universal , D. Adolfo González Ordufia, 
bajo apercibimiento de ser considerados 
ilegítimos y ocultadores fraudulentos de 
la quiebra á quienes contravenga esta 
disposioión. 

Madrid 10 de Marzo de 1903.=V.° B.° 
a i iRubio .= El Escribano, J u a n G a r d a 
Inés . 

113.—84. 
PALACIO 

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez do 
primera instanoia é instruooión del dis
trito de Palaoio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Rafael Santos Moran Hernández , na tu
ral de Salamanoa, hijo de Ramón y Do
lores, de diez y ooho años de edad , solte
ro, fotógrafo, ouyo domiollio y aotual pa . 
radero se ignoran, p a r a que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, oomparezca en 
mi Sala audiencia , sita en el Palacio de 
los Juzgados , oalle del General Castaños, 
con el objeto de praot ioar una dlligenoia 
ordenada por la Superioridad; aperc ib i 
do que, de no verificarlo, será deolarado 
rebelde y le p a r a r á el perjuloio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial prooedan á 
la busca del expresado prooesado, ouyaa 
señas personales son: es ta tura regular , 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular 
y viste de ar tesano, y en el caso de s e r 

habido lo pongan á mi disposioión en este 
Juzgado . 

Madrid 11 de Marzo de 1908.=Tomáa 
Mínguez .=El Esoribano, Llcenolado J u a n 
infante . 

1 1 2 , - 7 8 . 
CHINCHÓN 

D. Eladio Arnáiz y de la Bodega, 
Juez de Instruooión de Chinohón y su 
part ido. 

Hago saber : Que en vir tud de lo dis-
pues:o en providencia de esta fecha, dio
tada en el expediente de exacoión de 

oos tasde la causa por lesiones contra 
Eustasio Serrano y Torrijos, se saoa á la 
venta en segunda y pública subasta y 
oon rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
que se celebrará en la Sala audiencia de 
esto Juzgado el día 4 de Abril próximo 
y hora de las onoe de la mañana , la s i 
guiente flnoa embargada á dioho pro
oesado: 

Un pequeño hotel enolavado en un t e 
rreno de este término, ex t ramuros de 
esta poblaoión, sitio Ermita de la Con
cepción, que ocupa una extensión super
ficial de 2.700 pies, equivalentes á 209 
metros 621 milésimas: linda Saliente, por 
donde t ienesu en t rada , oarretera provin
cial á Colmenar de Oreja, Norte ó dere-
oha camino de la Ronda, Mediodía ó iz
quierda y Poniente ó espalda terreno de 
D. José Fre i ré ; tasado en 2.700 pesetas. 

Advertencias 
1.* No se admit i rán posturas que no 

oubran las dos terceras partes del valor 
que sirve de tipo para esta subasta . 

2.* P a r a tomar par te en la {subasta 
deberán los licitadores consignar en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicho 
valor . 

3 .* Los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, estarán de 
manifiesto en la Escribanía, y los licita
dores no tendrán dereoho á exigir otros. 

Dado en Chinchón á 9 de Marzo de 
1903.=Eladio A r n á i z . = E l Esoribano, 
Juan Escandías . 

114—105. 
SAN LORENZO 

D. Juan Leyva y Chavarr i , Juez m u 
nicipal de este Real Sitio, en funoiones 
de instrucción por cese por ascenso del 
señor propietario. 

Por el presente y en vir tud de senten-
oía dictada por la Exma. Audienoia pro
vincial de Madrid en 13 de Diolembre úl
timo en la causa seguida en este J u z g a 
do por hurto, he acordado expedir el 
presente, que se insertará en la Gaceta 
de Madrid y Boletines oficiales de esta 
provinoia y de la de Zamora, para haoer 
saber al prooesado J u a n Francisco F e r 
nández Hernández, que ha usado el nom
bre de J u a n José Rodríguez Fe rnández , 
que se ha tenido por desistido y apar ta 
do al Ministerio fisoal de la acción penal 
ejercitada contra dicho procesado por la 
falta incidental de uso públioo de nom
bre supuesto, habiéndose sobreseído l i 
bremente en la misma oon las costas de 
ofloio. 

Dado en San Lorenzo á 3 de Marzo de 
l 9 0 3 . = J u a n L e y v a . = E l Escribano, Gon
zalo Moreno y Suit. 

112.—69. 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
En expediente de juioio de faltas que 

pende en el Juzgado munioipal del d is 
trito del Hospicio contra Antonio Sán
chez y Clara Garoía, de veinticuatro 
y veintiooho años, solteros, que dijeron 
vivir en la oalle de Pelayo, número 
12, hoy de ignorado paradero , ha 
reoaído sentencia ouya par te dispositiva 
es oomo sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no á Antonio Sánchez y á Ciara G a r c í a 
á la pena de 10 pesetas de multa á cada 
uno, y la subsidiar ia , caso de Insolven
cia, y reprensión y al pago de las Jcostas 
del juioio. 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. = F . Prieto del Río. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de Antonio Sánohez y al de Cla ra 

Garoía el referido fallo, pongo la p r 

te pa ra su inserolón en el BOLETA 
CIAI de la provínola en Madrid á «*°*¡% 

Marzo de 1903.=E1 Seoretarlo Ru 
D e l g a d ° * 1 1 2 - 6 6 ' ° 

En diligencias de juicio de taitas q 

penden en el Juzgado municipal del RÍO? 

ploio oontra Manuel Teruel y Gonzalo 
de treinta años, oasado, qae se dijo v i r 
en la oalle de San Vicente, núm. 15, t e r ' 
cero, hoy de ignorado paradero, haré 
caído sentencia ouya parte dispositiva es 
oomo s igue: 

Fallo: Que debo condenar y oondeno 4 
Manuel Teruel y Gonzalbo á la penare 
tres días de arresto menor, que extinga, 
r á en la Cároel, á que indemnize al p e r . 
judioado en 15 pesetas, y la subsidiaria 
oaso de insolvencia, y al pago de tas 00&! 
tas del juioio. 

Asi por esta mi semencia lo pronun
cio, mando y firmo.=F. Prieto del Rí0. 

Y oon el fin de que llegue á conocí-
miento de Manuel Torres y Gonzalbo el 
referido fallo, pongo la piesente p^rasu 
inseroión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en Madrid á 3 do Marzo de 
1903.=El Secretario, Ricardo Delgado. 

1 1 2 . - 6 7 . 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose ex t rav iado los resguardos 

de depósitos transmisibles núms. 480.113, 
510.005 y 529.109, expedidos por este 
Establecimiento en 15 Enero do 1901,1.° 
Abril de 1902 y 14 Enero del año actual, 
respectivamente, á favor de doña Rosarlo 
Diez de la Cortina y Cerrato, viuda de 
Morales, se anunoia al público por ter
cera y úl t ima vez para que el que 
se orea oon dereoho á reolamar lo ve* 
rifique dentro del plazo de dos meses, & 
oontar desde el día 11 de Febrero próxi
mo pasado, fecha de la pr imera inseroión 
de este anuncio en los periódioos oficiales 
<?acefa de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia, según determina el ar
ticulo 6.° del Reglamento vigente de este 
Banoo; advir t iendo que, transourrido di
oho plazo sin reclamación de tercero, se 
exped i rá el correspondiente duplicado de 
diohos resguardos , anulando los primiti
vos y quedando el 'Banco exento de toda 
responsabilidad. 

Madrid 6 de Marzo de 1903. =» El Vi
cesecretario, Francisco Belda. 

2 8 . 

LA ESTRELLA 
Sociedad anónima de Seguros 

C o n v o c a t o r i a 
De aouerdo con lo que dispone el ar

ticulo 28 de los Estatutos, se convooa á 
J u n t a general extraordin «ría p*ra el di» 
30 de loa corrientes, á las ouatroy medí» 
de la ta rde , en el domicilio del Banoo de 
Cartagena, calle del Capitán Briones, nu
mero 24, pa ra t ra tar de la reforma acon
sejada por la práctica de varios artloulos 
de los Es ta tu tos . 

José Tar t i e re .=Florenc io Rodríguez.a-
Mariano Sanz Zabala =Franoiseo Marti 
nez Hernández .=Vicen te Serrat Andreu. 
« B a n c o Asturiano de Industria y Comer-
olo de Oviedo.=Banoo de Car tagena .^ 
Banco de Gijón. 

P . 

A K U J V O 1 0 
El día 21 del mes aotual, á las cuatro 

de la tarde , se celebrará en la Notar» 8 

de D . José María Martín, Barquillo, nu
mero ocho, duplicado, principal izcjaier-
da, subasta voluntaria para la venta a 
la casa número setenta y cuatro de 
oalle de Ser rano , de esta corte. 

El pliego de condiciones y los t I t u ! " . 
estarán de manifiesto en laexpresada » 
tar ía , todos los días laborables , de tres 
oinoo* de la t a r d e . 

4 1 . — « 

Esouela tipográfica del Hospicio 
•aa, t.-i.-f„„„, 1-1 


